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RESOLUCION EXENTA N° 0'2 'f VISTOS: Según lo dispuesto en la letra e) del
artículo l° del Decreto Ley N° 3516 de 1980 y el artículo 55 del Decreto Supremo N° 458
del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo de 1975-;
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CONSIDERANDO

1.- Lo solicitado por Doda Marcela Zulantay Alfaro, Secretaria Regional Ministerial de
Bienes Nacionales, en su ORD: N° SE02-1125-2004, de fecha 22 de marzo del 2004,
un Cambio de uso de Suelo, con el objeto de desarrollar el Proyecto de Lixiviación de
Lamas de Relaves de la Minera CelTODominador S.A., en telTenosfiscales.

2.- Resolución Exenta N°107 de fecha 25 de Noviembre del 1998, de la Comisión
Regional de Medio Ambiente de la II Región, que aprueba favorablemente el proyecto.

3.- Ord: N° 263/2004, de fecha 30 de marzo del 2004, de la Secretaría Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo, señala que el Cambio de Uso de Suelo, se deberá
considerar la franja correspondiente al Camino Público y sus respectivas servidumbre.

RESUELVO

1.- Autorizar el Cambio de Uso de Suelo solicitado por la Secretaria Regional Ministerial
de BienesNacionalesy se deberáconsiderary asegurarel CaminoPúblicoenroladocomo
B-225 y sus respectivas servidumbre ante la petición de la Empresa Minera CCITO
Denominador S.A..

2.- Que, el solicitante deberá respetar y dar cumplimiento a las nomUiS ambientales
exigidas por la Comisión Regional de Medio Ambiente, en su Resolución

Anótese, transcribase a los interesados para los fines leo
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